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SE. PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . ...... 75 pesetas.
Sepiestre ............................ 50 —
Trimestre. . - • • ■ .30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de'su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
ssfiores Alcaldes y Secretarios reciban es te Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

ca el sitio de costumbre, donde pennanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISa la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia sé dirigirá a) 
Administrador dcl Boletín Oricut

Suscripciones y anunclol sé servirán 
previo pago.
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HSmtj^ PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo transcurrido el plazo regla' 

mentario que señala^ el artículo 206 del 
vigente Reglamento de epizootias, previo 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de Villanubla, y 
a propuesta de la Jefátura provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de mal fojo del 
cerdo,x en dicho término municipal de 
Villanubla, y cuya epizootia fué declara
da existente en circular de este Gobier- 
no civil, de fecha 28 de Diciembre últi
mo («Boletín Oficial»- de la provincia del 
día 14 de Enero).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.'

Valladolid, 7 de Marzo de 1944.—El 
gobernador civil, T. Romojaro.

' 790

Delegación de Hacienda de Ia 
provincia de Valladolid

CIRCULAR

Hallándose en descubiertq los Ayunta
mientos que se relacionan por los perío
dos correspondientes al ejercicio de 1943, 
se comunica que de no hacer el ingreso 
en el plazo de ocho días, se pasará al 
agente ejecutivo para que lo haga por la 
vía'de apremio.

DÉBITOS SANITARIOS

Adalia.
Almaraz, de la Mota.
Amusquillo.
Barruelo dél Valle. '
Benafarces.
Bocigas.
Castroból.
Castromembibfe.
Ceinos de Campos. .
Cogeces del Monte.
Fompedraza.

Gallegos de Hornija. 
Gomeznarro.
Manzanillo.
Mota dél Marqués.
Pollos. '
Pozal de Gallinas:
Puente Duero.
Rodilana.
San Gebridn de Mazote.
San Miguel del Pino.
Santibáñez de Valcorba.
Sardón de Duero.
Tamariz de Campos.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrelobatón.
Valbuena de Duero.
Valdenebro, de los Valles.
Velascálvaro.
Velliza.
Ventosa de la Cuesta.
Villaesper.
Villalar de los Comuneros.
Villalbarba.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.
Villanueva de San Mancio.
Villardefrades. .
Villasexmir.
Villavicencio de los Caballeros. 
Wamba.

DÉBITOS INSTITUTO DE SANIDAD

Almaraz de la Mota.
Benafarces.
Bercero, 
Berrueces. 
Bocigas. 
Castrobol. 
Castromembibre. 
Ceinos de Campos. 
Fuente Olmedo. 
Mayorga de Campos. 
Moral de la Reina. 
Nueva Villa de las Torres. 
Olmedo.
Olmos de Esgueva.

’ Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero.
Palazuelo de Vedija. ' 
Piñel de Abajo.
Piñel de Arriba.
Puente Duero.
Puras. '
Quintanilla del Molar.
Rábano.

Renedo de Esgueva.
Roales.
Rodilana. ,
Roturas; ' ,
Rubí de Bracamonte.
San Pelayo.
San Salvador.
Seca (La). .
Tamariz de Campos.
Tordehumos.
Trigueros del 'Vallé.
Valbuena de Duero '
Valdenebro de los Valles.
Valverde de Campos.
Velascálvaro. .
Velliza .
Ventosa de la Cuesta.
Villaesper. 
'Villafranca de Duero.
Villafuerte.
Villalán de Campos.
Villalar de los Comuneros.
Villalbarbá.
Villanueva de Duero.
Villanueva de los Caballeros.
Villardefrades.
Villavicencio de los Caballeros.
Wamba.
Lo que les comunico para su jcoñoci- 

miento y efectos. ' .
Valladolid, 10 de Marzo de 1944.—El 

delegado de Hacienda-presidente, José 
Arán.

759

Jefatura de Aguas de la Confe
deración Hidrográfica del Duero ,

"Solicita del señ,or ingeniero jefe de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, don Eladio Cianeas Gallo- 
Mayorga, como presidente del Sindicato 
de Cultivadores de Remolacha de Casti
lla la Vieja, la concesión de 600 litros de 
agua por segúndo, derivados del río Pi
suerga, en términ’o de Geria (Valladolid), 
con destino a riegos.

NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes:

Obras de toma y central elevadora^-
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2 16 de Marzo de 1944

^'-Ea toma se hace abajo de la Central 
Hidroeléctrica de Mazariegos y poco an
tes de la confluencia del Pisuerga con 
el Duero, en su margen derecha; én el 
punto indicado se abrirá un pequeño ca
nal ^e toma dp 1 por 1 metros cubiertos 
y revestido de hormigón y cuya solera 
estará a 1,30 metros por debajo del nivel 
de máximo estiaje, este canal de longi
tud de unos 35,40 metros, se ensan
chará gradualmente hasta 1,80 metros en 
un tramo de,2,80 metros contiguo al río, 
se dará paso al agua por accionamiento 
de una compuerta establecida a cuatro 
metros de distancia de la orilla, el agua 
será conducida a un pozo rectangular de 
9,70 por 2,30 metros donde se instalarán 
las alcachofas de las bombas. Sobre este 
pozo se proyecta el edificio de la central 
elevadora, de planta también rectangu
lar eje 16,8.5 por 7,20 metros de dimensio
nes exteriores; capaz para conltener tres 
grupos moto-bornbas, o sea los dos ne
cesarios más uno dé repuesto y una cen
tralilla transformadora convenientemen- 
te aislada del resto de la maquinaria.

Dé la central pasará el agua por un 
colector generabo tubéría que la elevará 
al depósito dé cabeza de sifón, torreta 
de altura suficiente para mantener el 
nivel del agua a unos 15 metros de altu
ra sobre el máxípio de estiaje.

El edificio de la ventral será de hor
migón con cubierta de madera y teja, 
ventanas y puerta de rnadera, pavimen
to de valdosín hidráulico sobre forjado 
con viguetas «Castilla» y demás deta
lles que constan en lo.s planos y estados 
de cubicaciones. En su interior se aloja- 

. rán tres grupos moto-bombas eléctricos, 
capaces para elevar cada uno 300 litros 
de agua por segundo, a la altura real 
de 15 metros, con sus reostatos, apara
tos de medida y demás accesorios.

Convenientemente separado y aislado 
se instalará el transformador eléctrico 
redactor de tensión. Si bien la centrai 
se proyecta para contener fres grupos 
moto-bombas eléctricos, la elevación se 
practicará con solo dos, dejando lugar 

. para un tercero de reserva.
Sifón de elevación. —El sifón de eleva

ción se proyecta de hormigón armado, 
de sección circular de 0,80 centímetros 
de diámetro interior. Su longitud es de 
375,07 metros. El desnivel entre la cabe
za del. sifón y el dépósito repartidor o 
cabeza de acequia, es de 90 centímetros 
y siéndo lá pérdida de carga de 75 centí
metros resulta qué el agua llega perfec- 
tarhente al depósito repartidor o cabeza 
de acequia. La sección resistepie del si
fón se compone de una corona circular 
de hormigón armado de 10 céntímetros 
de espesor cuyas armaduras circulares 
sorí nueve por metro lineal y formadas 
por varillas de acero de 8 milímetros de 
diámetro. Longitudinalmente se dispon
drán 17 varillas de 4 milímetros como 
armaduras de repartición. El plano co
rrespondiente detalla estos elerhentos 
así como la forma de la solera de cimen
tación.

Depósito partidor en cabeza de ace
quias. — El siXón termina en eí depósito 
de cabeza de las. dos acequias principa
les por las que ha de distribuirse el agua, 
cuya planta rectangular libre es de 5,00 
por 4,00 metros. Dos compuertas con 
sus mecanismos de elevación a mano 
que permiten la regulación del caudal a 
derivar por cada una de las dos acequias. 
A la terminación del sifón se coloca una 

rejilla filtrante. El conjunto, con su sole
ra, rhutos de hormigón y pasarelas se 
detallan en el plano correspondiente.

Acequia de Simancas. — La acequia 
dé Simancas mide 5.209,74 metros, su 
solera se construirá con ' pendiente de 
0,0003 y la sección principal será trape
cial de 1,68 métros en la base superior, 
0,28 metros en la solera y 0,70 metros de 
altura. El revestimiento será de hormi
gón con espesor de 6 centímetros. En al
gunos puntos se proyecta esta acequia 
de sección rectangular, cubierta o descu
bierta de 0,80 por 0^70 metros según se 
indica en los planos.

Acequia de Villamarciel.—La acequia 
de Villamarciel mide 4.758 metros, con 
pendiente de 0,0002 y la sección trape
cial de 2,19 metros en la base superior, 
0,39 metros en la solera y 0,90 metros de 
altura con revestimiento igual a la an
terior. .

Otras obras de fábrica. — Como obras 
de fábrica complementarias se construi
rá con arreglo a los planos del proyecto: 
un paso de carretera; 7 pasos superiores 
de caminos; dos pasos superiores de 
agua; 9 sifones; 12 caños; una alm,enara 
y una arqueta de desagüe.

Lo que se hace público mediante el 
presente anuncio en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 16 del Real De
creto ley de 7 de Enero de 1927, a fin de 
que en el plazo de treinta días, a contar 
de la publicación de esta nota-anuncio, 
puedan presentar las reclamaciones que 
estimen conveniente cuantos se crean 
perjudicados con las obras reseñadas^ 
hallándose expuesto el proyecto durante 
el mismo período de tiernpo, en la Jefa
tura de Aguas de la Guenca del Duero, 
Muro, 5, en Valladolid, durante las ho
ras hábiles de oficina.

Valladolid, 6 de Marzo de 1944.—El 
ingeniero jefe de Aguas, Angel Matía 
Llamas.

703-379

HSmil^DE IIISTICU

luzgados de primera instancia 
e instrucción

EDICTO

Don Ladislao Roig Mariño, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu

nal provincial de lo contenciosoadmi- 
nistrativo de Valladolid,

Hago saber: Que ante esté Tribunal 
provincial y por el Procurador don José 
María Stampa y Ferrer en nombre y con 
poder de don Lucas Casero y Navarro, 
mayor de edad, casado, labrador y veci
no de Puente Duero, se ha interpues
to recurso contenciosoadministrativo de 
plena jurisdicción sobre revocación del 
acuerdo del Ayuntamiento de dicho 
pueblo de veintiocho de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tre^ y subsi
guiente de reposición de veintiocho de 
Enero de mil noveciéntos cuarenta y 
cuatro por los que §e hicieron vario’s 
cargos al recurrente con relación a su 
labor de Depositario que fué de mencio
nado Ayuntamiento; habiéndose acor
dado en providencia de hoy, se anuncie

1^ interposición de repetido recurso en 
el «Boletín Oficial» de la provincia para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés en el negocio y quieran 
coadyuvar én él a la Administración.

Dado en Valladolid, a once de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
Ladislao Roig.

' 788

VALLADOLID -NÚMERO 2 -

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez de instrucción de este 
distrito en providencia de esta fecha 
dictada en sumario que instruye con el 
número 44, del año en curso por estafa 
.ha acordado se cite de comparecencia 
ante éste Juzgado dentro del termino de 
quinto- día, al objeto de sér oído, al in
culpado Rafael García Pedreró de vein
tisiete años de edad, soltero, hijo de 
Daniel y María, que tenía su do'micilio 
en esta ciudad en la calle Duque de la 
Victoria, número, 29, hoy en ignorado 
paradero, bajo apercibimiento de que si 
no comparece le pararé el perjuicio a 
que hubiere lugar,

Y para que la citación acordada tenga 
efecto expido y firmo la presente en Va
lladolid, a seis de Marzo de 1944,

El secretario judicial,— Fernando P, 
Montes.

* 776

AZPEITIA

REQUISITORIA '

Casas Alvarez, María; natural de Toro* 
partido de Toro, provincia de Zapiora. 
de estado viuda de Esteban Tejerina, 
profesión sus labores, de 33 años: de 
edad, hija de Cirilo-y de Mana, domici
liada últimamente en Valladolid, calle 
de Mantería, número 30, procesada por 
estafa, sumario número 34, rollo 465 de 
1943, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 
Azpeitia, para notificar el auto de pri
sión provisional dictado por la Sala de 
la Audiencia provincial de Salamanca', 
en fecha 16 de Febrero último y consti
tuirse en tal estado, bajo los apercibi
mientos legales.

723

REOyiSITORIA

Félix de Castro Castro; hijo de Anto
nio y María, natural de Valladolid, de 22 
años de edad, de estado sortero, profe
sión obrero, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, estatura un metro sesenta 
centímetros, nariz regular, barba regular, 
boca grande, color claro, frente ancha, 
domiciliado últimamente en Valladolid, 
calle de la Verbena, número 14, proce
sado por el Juzgado del Batallón de 
Transmisiones número 7, de guarnición 
en Salamanca, comparecerá en el térmi
no de veinticinco días, ante don Pedro 
Sanz Saavedra, alférez, juez instructor 
del Batallón de Transmisiones núme
ro 7, de guarnición en Salamanca.

Salamanca, 6 de Marzo de 1944.—El 
alférez juez instructor, Pedro Sanz Saa- 
védía.

700
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